RES.3484/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0002380, Ent. N° 4940/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva , Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº07/2013, convocada para la Contratación de Servicios de Vigilancia, portería, seguridad, control de acceso y circulación, para las oficinas de la ciudad de Montevideo de la citada Dirección ;  
RESULTANDO:   1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de abril de 2014, cometió la intervención del gasto total de $ 8:233.353 IVA incluido, derivado de la contratación con la firma Sevitec Ltda; 

                                            2) que, por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 16 de mayo de 2014, se adjudicó el objeto licitado a la firma Sevitec Ltda., por el plazo de un año renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año y por el monto total anual de $ 8:233.353 IVA incluido;

                                           3) que, en Acuerdo de 13 de mayo de 2015, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la prórroga del contrato por el período 1º/08/2015-31/07/2016, por la suma de $ 8.233.353 IVA incluido;

                                          4) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de 31 de diciembre de 2015, se amplió el llamado en 720 horas anuales para el ejercicio 2015 por un monto de $ 163.962 IVA incluido, lo que fue intervenido preventivamente por la Contadora Auditora el 12 de noviembre de 2015;

                                           5) que el período de contratación se extiende entre el 1º de agosto de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, renovable por cuatro períodos anuales y consecutivos de un año cada uno, comprendidos entre 1º de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2018;
                                           6) que se adjunta consentimiento de la empresa Sevitec Ltda. para ampliar el contrato a partir del 1º de enero de 2019;
                                          7) que se agrega proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando el plazo del contrato suscrito con Sevitec Ltda. por doce meses más a partir del 1º de enero de 2019, o hasta que quede firme la adjudicación del procedimiento de contratación en trámite.  El monto de la ampliación a valores de 2018, asciende a $ 13.001.488 IVA incluido; la erogación se atenderá con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Financiamiento 1.1, Programa 489, Objeto del gasto 276; 


CONSIDERANDO: que al encontrarse aún en ejecución el objeto del contrato, la ampliación proyectada encuadra en la hipótesis prevista por el artículo 74 del TOCAF; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación por 12 meses a partir del 1º de enero de 2019,  a favor de SEVITEC Ltda.  por un monto de total de $13:001.488 IVA incluido, actualizable de acuerdo al Pliego, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

3)  Comunicar al Contador Auditor; 
4) Devolver las actuaciones a la Dirección General Impositiva.
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